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tcowo. fíx <xx!Í>x<x.íS ̂ 3Tx.e«ts(̂  <x. 0TS*eAa3c/e-9loTx.vi,e<c-; ¿e/̂ ^̂ íX-cA- 1/1,-tx.evía- 

”txí|.6vl-<l-lx>vv xx.3ccox<x.9oc. ccí? Cí̂ cto ot. Ot-tXC- ̂ c- Coc- ^eXtwvoc. -U ■ÍC Coc. ^oict- 3s./ I T  . d _
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* , /
3lí>0 Ó I^ O C I^ L O Í? ,

iCOMxÉt/J ^ Cí»x(?ovuíHw

oto^ c o w v c i 3 c  C cH c ¿ c r x r ^ « 4 0  <za^  d ? o
/íííTíWct/iT^ecto,

Ayuntamiento de Madrid



r̂

Ayuntamiento de Madrid



Libro Talón núm.

A'tX^TAMIENTÜ DE MADRID
El Excelentísimo Señor Hicalde Presidente

N EG O C IAD O

Los sellos correspondientes a! 

timbre del Estado y  al impuesto 

municipal, quedan unidos a la ma

triz  de esta licencia (art. 101 de 

la ley del Timbre del Estado de 

I ."  de Enero de 1906),

La calle es de -r*  • .
/? '3.

orden de la zona.

J«fe,

A D M I N I S T R A C IÓ N

PROPIEDADES, RENTfSURBITRIOS

Derechos de licen

cia .......................

Prim era mensuali

dad.......

T o t a l  .

Pesetas.

‘T^or 5i¡ decreto fe c ñ a ¿ ^  de .̂

; ña tenido a bien conceder íicencia a CD. ~
I --7^

I  ̂ sujeción

, a las regiía^ g ‘>nsrafes gue a i dorso se expresan y  a fas espe*

ciaíes. gue siguen para

'^^tiáSeisSe'

S e  pagMon los d t a ^ s  dere

chos en ü íi de

; recibos números 

^  *  t //• . sentados a los

folios de su

cuenta í ^ e :

fu  El ^m inistrador.

y  en cumpíimiento de fo dispuesto p or e í Gxcmo. cír. ÍMÍ-
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caíde, para resguardo'deíjn feresado se expide [a  presente en

  de
S I  S e c r e t a r i o ,

Madrid,  a d e

(Á

R E G LA S  G EITERALES
a que deben sujetarse las obras de reforma y revoco que se ejecuten en las fincas

de esta Capital.

E l revoco será dirigido por facultativo legalmente autorizado -Arquitecto o Maestro^ de 

obras titular), quien adoptará en la formación de andamios cuantas medidas estíme precisas 

para evitar desgracias a los operarios y  molestias a los transeúntes, (uimpUendo, además, 

cuanto prescriben los artículos 081, 682 y  685 de las Ordenanzas Municipales. Dicho faculta- 

tiyo, una vez colocado el andamio, certificará ante la Tenencia de Alcaldía respectiva, que 

éste reúne las condiciones exigidas por los principios del arte y  prácticas de la construcción.

Se entenderá que esta licencia no da derecho alguno! a ejecutar otra clase de obras distm- 

tas de las solicitadas.

ORDEI:TARZAS M U ITIC IPALES
Art. 681. Es indispensable la dirección facultativa de persona legalmente autorizada para 

la ejecución de toda obra, tanto de nueva planta como de reforma exterior, interior o de 

revoco.
Art. 682. La  construcción de los andamios de toda especie que se empleen en cualquier

obra, correrá a cargo y  bajo la responsabilidad del director de la misma, el cual adoptará 

libremente los medios que su práctica y  su conocimiento le  aconsejen.
Esta licencia no será válida sin el previo pago de los derechos correspondientes y la toma 

de razón en la Tenencia de Alcaldía del distrito, asi como si no se hace uso de ella en el tér
mino de seis meses, a contar desde la fecha de expedición, según disponen los artículos 101, 

119 y 121 de las mismas.

Tenencia de Alcaldía del distrito de ...............................

Qjieda tomada razón de esta  íicencio en fa  ofieina de m i cargo.
M a d rid   de
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